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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

Caja General de Depósitos 

Extraviados los resguardos expedidos por esta 
Caja el día 22 de diciembre de 1989, con los núme
ros 411.519 y 411.520 de Registro, propiedad de 
(Mapfre Caución y Crédito. Compañía Internacio
nal de Seguros y Reaseguros. Sociedad Anónima», 
en garantía de «lntecsa, Internacional de Ingenieria 
y Estudios Técnicos. Sociedad Anónima», a dispo
sición de la Dirección General de Puertos y Costas, 
por importe de 397.600 pesetas cada uno de eUos 
y constituidos en aval. 

Se previene a la persona en cuyo poder se hallen. 
que Jos presente en este centro, ya que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entreguen 
los depósitos sino a su legitimo dueño, quedando 
dichos resguardos sin ningún alor ni efecto trans
curridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto en su Reglamento. Expediente: E·284. 

Madrid, 9 de marzo de 1994.-EI Administrador, 
Pedro M. Alcaide Moya.-66.783. 

Caja General de Depósitos 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja 
el día 20 de febrero de 1987 con el número 289.304 
de Registro. correspondiente a un aval otorgado por 
el Banco Atlántico, en garantía de «Promotora de 
Video. Sociedad Anónima» y a disposición del Cuar· 
tel General del Aire. por importe de 81.519 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, 
que lo presente en este Centro, ya que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue 
el aval sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
dos meses, desde la publicación de este anuncio, 
sin haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto 
en su reglamento. Expediente E-3.568/94. 

Madrid, 12 de septiembre de 1994.-EI Admi
nistrador, Pedro M. Alcaide Moya.-66.944. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Autoridades Portuarias 
VIGO 

Otorgamiento de concesión administrativa 

El Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Vigo, en la sesión celebrada el día 
27 de septiembre de 1994, a propuesta de la Direc
ción Técnica, en uso de las facultades que le confiere 

el articulo 40.3.ñ), de la Ley 27/1992. de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, resolvió otorgar al Concello de Redondela 
la concesión administrativa para la construcción y 
explotación de la instalación de pretratamiento y 
mejora del bombeo al emisario de Chapela. Redon
dela. 

Lo que se publica para general conocimiento en 
Vigo a 24 de octubre de 1994.-La Presidenta, Elena 
Espinosa Mangana.-La Secretaria, Maria Luisa 
Graña Barcia.-66.883. 

Confederaciones Hidrográficas 
NORTE 

Delegación de competencias en materia 
sancionadora 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 10 
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. por 
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora. y 328 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 30). corres
ponde a esta Presidencia adoptar el acuerdo de 
incoación de expedientes sancionadores, por infrac
ciones a la normativa de aguas. dentro del ámbito 
territorial de su competencia. 

No obstante la citada competencia originaria, 
razones de operatividad y eficacia motivan que la 
unidad que instruye el procedimiento, es decir. la 
Comisaria de Aguas, sea también la que lo inicie, 
sin que la atribución de ambas funciones a dicha 
unidad vulnere el artículo 16, apartado 4.°, de la 
Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, toda vez que 
el acuerdo de incoación es un acto de trámite o 
resolutorio. 

En consecuencia de todo lo expuesto. esta Pre
sidencia. de confonnidad con lo establecido en el 
artículo 13 de la LRJ-PAC, y articulo 9 del Real 
Decreto 984/1989'; de 2.8 de julio, por el que se 
detennina la estructura orgánica dependiente de la 
Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas, 
en relación con el articulo 33.2 g) del Real Decreto 
92711988, de 29 de julio. por el que se aprueba 
el Reglamento de la Administración Pública del 
Agua y de la Planificación Hidrológica resuelve: 

Delegar la competencia para iniciar procedimien· 
tos sancionadores con motivo de las infracciones 
cometidas a la normativa de aguas, en el ambito 
territorial de este Organismo, en favor de la unidad 
administrativa Comisaria de Aguas. personificada 
en el Comisario de Aguas. 

Oviedo. 26 de septiembre de 1 994.-El Presidente. 
Pedro Piñera Alvarez.-66.887. 

TAJO 

Información pública del proyecto 10/1994 de acon
dicionamiento del rio Galio a su past) por Molina 
de Aragón (Guadalqjara), yde su estudio de impacto 

ambiental 

Encontrándose en tramitación el proyecto 
10/1994 de acondicionamiento del no Gallo a su 

paso por Malina de Aragón (Guadalajara). se some
te a información pública durante treinta dias, así 
como el estudio de impacto ambiental que incluye, 
una vez tenninado el período de consultar que esta
blece el artículo 13, del Real Decreto 1131/1988, 
que regula la evaluación de impacto ambiental. todo 
ello con el fm de que las entidades y los particulares 
interesados puedan presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas en esta Confederación Hidro
gráfica del Tajo o en el Ayuntamiento del ténnino 
municipal en que se sitúan las obras. Al efecto queda 
de manifiesto el expediente y documentación técnica 
en estas oficinas, sitas en Madrid. calle Agustín de 
Bethencourt. número 25, primera planta, para cuan
tos deseen examinarlos. 

Nota extracto para la información pública: 

El proyecto 10/1994 de acondicionamiento del 
río Gallo a su paso por Molina de Aragón (Gua
dalajara) tiene por objeto mejorar el funcionamiento 
hidráulico del río y evitar las inundaciones de sus 
márgenes en el tramo que atraviesa el casco urbano. 

El acondicionamiento se desarrolla en una Ion· 
gitud de dos kilómetros, y las obras que comprende 
se pueden resumir en los siguientes puntos: 

Ensanche del cauce en una longitud de 180 
"metros. 

Defensas mediante diques de' tierra en una Ion· 
gitud de 435 metros. 

Protección de margen con gaviones en 130 
metros. 

Defensa con muro de mampostería de arenisca 
en 345 metros. 

Colectores para drenaje de las zonas afectadas 
por los diques y muros de defensa, con una longitud 
total de 735 metros y diámetros entre 500 y 1.200 
milimetros. 

Pasarela sobre el río de 30 metros de longitud. 
Plantación de especies vegetales de ribera en una 

superficie aproximada de 3.000 metros cuadrados. 
El presupuesto de ejecución por contrata es de 

92.122.4 72 pesetas. 
En el estudio de impacto ambiental correspon

diente se tratan los siguientes puntos: Introducción, 
descripción del proyecto. descripción del medio. 
alteraciones, propuesta de medidas correctoras, pro
grama de vigilancia y control, documento de sintesis. 

..... Madrid, 16 de noviembre de I 994.-EI Secretario 
general, Fernando Lorente Medina.-66.904. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
CACERES 

A los efectos establecidos en el articulo 90 del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se somete 
al trámite de infonnación pública la petición de 
autorización administrativa de una instalación eléc
trica cuyas características principales son las siguien~ 
tes: 

Peticionario: Don Diego López Medina. 
Emplazamiento: Finca «Raña el Santo». 



_BO_E_nu_'m_,?l!4'-_______ _ 

Ténninos municipales afectados: Sevil!eja de la 
Jara (Toicdo), Puerto Rey (Toledo) y Aha (Cácele!ó). 

Tipo: Linea eléctrica de media tensión y centro 
de transformación de 50 KV A. 

Empresa suministradora: «Ibenlrola. SocieJdd 
Anónima». 

Presupuesto: 2.334.500 pesetas. 
Finalidad de la instalación: Electrificación rural. 

El proyecto de la instalación puede ser examinado 
en esta Dirección Provincial, sita en avenida General 
Primo de Rivera, número 2, tercera planta. Cáceres, 
y fornmlarse al mismo ¡as reclamaciones Que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta días con
tados a partir del -siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Cáceres. 25 de julio de 1994.-El Director pro
vincial. Raimundo Gradillas Regodón.-62 411. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Industria. Comercio 
y Turismo 

Delegacioñes Provinciales 

GRANADA 

Resolución por la que se autoriza administrativa
mente, se aprueba el proyecto de ejecución, y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita. Expediente: 551 ]jAT 

Visto el expedtente illcoado en esta Delegación 
Provincial. cuya descripción se reseña a continue
dón, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en los capítulos 111 de los Decretos 2617/1966 
Y 2619/1966 Y Ley 10/1966, esta Delegacion Pro
vincial de Granada ha resuelto autorizar adminJs
trativamentc, aprobar el proyectu de ejecw.: ion y 
declaración en concreto :.le utilidad pública, de l!:. 
siguiente instalación con presupuesto de 5.491.184 
pesetas 

Peticionario: «Cía. Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Escudo 
del Carmen, 31, de Granada. 

Instalación: Linea subterránea de alta tensión 
de Ole con origen en el centro de transformación 
,<Monjas» y fmal en el centro de transformación (en
trada y salida). a 20 KV de tension. de 150 metros 
de longitud, con cable Al de 3 (1)( ISO) milimetros 
cuadrados de sección, aislamiento seco 12/20 KV, 
potencia máxima a transponar 1,890 KV A Centro 
de transfonnación dsabel la Católica». tipo interior. 
con trafo de 160 KVA, relación 20 
KV -t-/-5 por 100/380~220voltios, en término muni
cipal de Motril. 

Finalidad: [\"1ejorar la ¿alidad del servicio en la 
zona. 

El pb.zo de puesta en marcha será de seis mese~, 
dando cuenta por escrito el peticionario del comien· 
zo y termínación de las obras a ~fectos de reco 
nodmknt0 y extensión del acta de puesta en rnar
chao 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación Que se autoriza, a "Jos efectos que deter
mina la Ley IOi 1966, de 18 de marzo, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mat~ria de msta
laciones eléctricas y su Reglamento aprobado por 
el Decreto 26191 i 966, de 20 de octubre. 

Granada. 17 de octubre de 1994.-EI Delegad0 
provinciaL·-·P. D., el Jefe del Sen.-icio de IndusL"ia, 
Energía y Minas. Runno de la ROH 
Roja'i-.-66.902-14. 

• 
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Resr;!udÓ·'l por la Que se autoriza administratNa
mC-lfr, se ap"'uebo r! proyecto de ~iecución, y deda 
melón en cvnCfet(l de ¡aWdad pública de la ins 
(alació," eléctrica que se cita. Expediente: 5507/AT 

Vistl' d expediente incoado en esta Delegacion 
Provincial, cuya descripción se resena a ctlfltinua
ciÓll, y ~umphdos los trámites reglamentarios orde
nados en los capitulas III de los Decretos 2617/1966 
y 2619í1966 y Ley 1011966, esta Delegación Pro
vincial de Oran ada ha reSllelto autorizar admim ... · 
trati\'ame'nfe. aprobar el proyecto de ejecución y 
dedaracion ~n concreto de utilidad publica, ,de la 
siguiente instalauón con presupuesto de 11.334.700 
pei>etas. 

Peticionario: «Cía. Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Escudo 
del Canll(~p., 31, de Granada. 

lnstaladon: Línea subterránea de media tensión 
de o/e can origen en la linea que une los centros 
de tr>!nsfonnaciun «Panadero» y «Parras». con Cm:':!l 
en el centl'O de transformación (entrada y salida). 
a .'0 KV de tensión, de 660 metros de longituJ. 
con cahle de 3 (1" 150) milímetros cuadrados de 
se;:,;,:.¡ón, aislamiento seco 12/20 KV, potencia máxi
ma 8 transportar 1.890 KVA. Centro de transfor
maCIón «(}rantes., tipo interior, con trato de 400 
KVA, relacion 2v KV +/-5 por 100/380-220 voltios, 
en témunll municipal de Atfacar. 

Fi.nalidad: Mejorar la calidad del servicio en ia 
zona. 

El plazo de puesta en marcha será de seis mes!!s, 
dartdo cuenta por escrito el peticionario del comIlO-n
ZG y terrein,lcion de las obras a efectos de rece ... 
nocímicnto )' e.'<1:ensiÓn del acta de puesta en ma! 
chao 

Dedarm, en concreto, la utilidad pública de lo 
instalacion que se autoriza, a los efectos que dete!"* 
mina la Ley t O/ 1966, de 18 de marzo. sobre expro
~iación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eleClricas y su Reglamento aprobadO pOi 
el Decreto 26 19/11}66, de 20 de octubre. 

Granada 20 de octubre de 1994.-EI Delegado pm .. 
vinóat.-P. D., d Jefe del Servicio de Industria, Energ¡.J 
y Minal>, Rutina de la Rosa Rojas.--66.901*14. 

Corrección de errare:.. de la Resolución de 29 de 
!ú"'ptiembre de /994 por la que se autoriza la i;lS' 

fa/ación eléctrica, se aprueba el proyecto de ejecu,h¡1 
y declaración en concreto de utilidad pública, de 

la instalación que se cita. Expediente 4479jAT 

Peticionario: «CompaI'iia Se"iUana de Electrid· 
dad. Sociedad Anónima», con domicilio en la calle
Escudo del Carmen, número 31, de Granada. 

Jnstalación: Se sustituye linea subterránea de A.T. 
por linea aérea de A.T. 

Granada., 4 de noviembre de 1994.-EI Jefe dei 
Servicio de Industria, Energía y Minas, Rufmo de 
la Rosa Rcías,-66.Q ()3-14. 

JAEN 

De acuerdo cvn lo establecido en los Decreto; 
2617 Y 2tl\ 911966, de 20 de octubre, se abre infhf' 
ma,;ion pública subre el expediente incoado en esta 
Ddegachm Provincial con objeto de autoriz:aI y 
declarar en concreto de utilidad pública la 111st&· 
lación eiéc!¡;ca siguiente: 

Ptticiomuio: «C.ompañia Sevillana de Electrk:
dad, Sm.:ieO,Jd Anónima», 

Finalid¡'d dI! la instaladon: Ampliar la infrae:.
truGtura pro"incial destinada a Ja distribución ,je 
energ¡u e(.~ ... ,mco, mejorando y ampbando las ins 
ta(d..:Íonef> ,~XlgU!'¡¡tes con eí objetivo prindp:¡J de 
meJor.lr :a ,:,.JiJaJ del servicio. 

Li!lea aé1"'ea Belme7 de la Moraleda~Cahra del San
lO el ¡si r 
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():'l~t!n: Cer:.trú de seccionanlÍcntc nuc·vo en Bel
""ex '.J~ la MoraJeda. 

tin.'d: eL!.. San mas e)ustente e-n e ,,-tea del Santo 
~ 'ri"'iO. 

T':-.:rnmn<; munidp<.lc:;, afectados: 3.:::lmez de la 
:",kr41¡~da, So~era y Cabta del Santo Cristu. 

LI.I:l!gitud. 'l.! SO metros. 
l;::nsiórJ de servicio: 25 KV. 
Cnndvctores: AI-Ac de 54,6 milimetros cuadra* 

dus. 

0¡i¡i;~~n: Apoyo nu,nero 55. 
F'tl::l.!: CC,ltro de tranf>formadón denominado 

'. Sa(t HlasJI., en Cabra del Santo Cristo. 
L()ug1tud. ~5 ~ndros. 
Toetb'iim 1 2/ 20 KV. 
(, 'Oh~l.Ict()res: Unipolares con aislamIento de 

re )lh~tií.eno j eticlllado de 1 x 150 milímetro!;. cuadra-
0)S de ~ecdón commal. 

Ali"uentaci0u: Linea de 25 KV procedente de 
j,;dt\l'. 

Au;.mram.tnm¡ador: 25120 KV de- 2.500 KV A. 
r:e·'>L~lIe:;',o en pest:.tas: 36.722.638. 

Lv qu~ SiU h'K>! púhbco para qUt;; pueda ser exa~ 
,Tún.~Ja la d~)("',¡meÍltad6n pre:-.entada en esta Dele
¡b;.C;';·;' (pasu) de la Estación, 19. de Jaén) y 
fon'~ Jl.arsf': al miflmo tIempo las rec1Mllacicnes que 
~. c"·~i.roen oportunas en el plazo de frl;inta días. 
c!'r:.u"dos a partir del siguiente al dt! la publicación 
d.', '-:.~l.e all!ltlcio. 

¡¡¡en. 2 i de octubre de ! Y94 ... ~El IY!legado pro
:;ld.ll, Mi,'ucl Ocail" H1IT-:S,--66.90Q-14. 

JAEN 

De acU{-rdu con lo establecido en 1m, Decretos 
lo; '1 } 261911966 Je 20 de' octubre, se abre infor
,;:.1'. :¿P ,úhlica sobre ;;,) expedier:t~ in<;<larlo en esta 
i "., tc:g;:,·:i6n Provincial con objeto de: 

!;".utonD.lf J declarar en concreto de utilidad públi
' .. ,1..1. irhta:áClUn eléctrica siguiente. 

P'ic!i:;:¡nn.)!·ü" (O..-mpañia Sevilta.r~lJ de Electrici
d"d, ')0-::::c¡bd Anónima». 

F'¡.alidad dp. la. instalación: Re.gular la llegada de 
t':r};;i'.:tn a la:. pohladones de Santisteban dd Puerto 
y Na'.'~s de San Juan, mejorando la red de media 
\.'_d"1"': '1 baja tell¡;jú'1 en la zona del condado. 

Regulador de ténsión a 25 KV: 

;,l~<;:r:'~idad nominal: 100 A 
fe;;'5:on de servkk·: 25 KV. 
'".;U¡'l:;OO Jc reguladores: 2. 
(',a,r;-;cidad de regulación: 10 p0r lOO. 

red d-:: h,~ia t~nsinn Navas de San Ju:m: 

~ re'l circuitos del Ce!ltro de tran<¡fflOnación «De
i)(lsitr. dt.: aguas» 

:']:<;1' ,:oirC'ltt.)S del r.entro de transformación «De
r)"rtc '.,> 

C,·",ülH;tt".',rn; Tipo trenZ3.dll ":03 aic;lrur..iento de 
:".l'lez .. jerco rEticu:'.'d.;. 

~~a;:{, .• dc iíne" ~O:1 interruptor automático moto-
,,/ ~O,) Je S}\'j· J6K\<, 4'JO amperio ... 

~ :l~(¡ro ce c..:mnoj con m,mdl) a di';t;<'1c,ia. 
t'·<,rli~ .. , recÜi.ln¡dor con bateria entnld:1 240 V.C A 
':,.lH-l 12G V.CC. 

r ifl~;! ~~~Iel} Je media tcr.si6:1 der;aminada ,\C.1,,
'..:~'- -t~-A :je.i~',t'f11¡,->sa", 

n·"'. m:, D; e con ,.elida de J3 ca~~ta conIk"r".J.tiva 
¡'>1 Cn<¡'~'H;'):', desde ~i arf,'Yo cümer;:; i al núme

; ~u~ r':r¡a tO!1.:¡;itud d.,. 146 metr,a~ 
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TramG c;"cuito sencíllo, desde el apo}o m¡j~",> 
ro 1 al11l::r,~;0 42 con una lOngitud de 7.809 1m::; .. ,;'" 

C\.md,l .. lcr~ .. : AI-Ac de 54.6 milímetros .:ua;;L .. J:)~ 
de st!(;l:ión ~,'¡J.L 

Pre-supuestu: 28.790.994 de pesetas. 

Lo que ~e h;:ce público para que pueda ser e_\d 

minada la documentación presentada en esta Ve'\:· 
gación (p3l'JeO de la Estación. número 19 de Jaé,-~'~ 
y fonnulJT'oI: al mismo tiempo las reclamacíl.,re·, 
que se estimen oportunas en el plazo de tr~:nt;, 
días. contados a partir del siguiente al de la pllt,-:~· 

eación de este anuncio. 
Jaén. 21 de octubre de 1994.-EI Delegado ~L' 

vincial, \'1iguel Ocaña Torres.-66.897·14. 

JAEN 

De acuerdü con lo establecido en los De¡';E',t,;:-
26P y 2619/1966 de 20 de octubre,!'oe abre ,:!,fü;' 
madón l'úbhca sobre el e"lCpediente incoado en e';~ 1 

Delegacbn Provincial con objeto de: 
Autotiz.ar y declarar en concreto de utilidad p~ .. L· 

ca la instalación eléctrica siguiente: 
Peticionario: «Compañía SeviUana de nC:ti~,-l

dad, S0dedad Anónima» 
Finalidad de la mstalación: Ampliar la infJ' • .:t'";

tru~tura pWvlncial destinada a la distribución ,!~ 
energi3 eléctri.;a. 

Linea elé<:1r:ca: 
Olig¡;":. A;-,~):vo de entronque (numero 7) e'1 ~<l 

linea aere,,- <l '2.5 KV CirCUl1v"lac.i.ón norte de li¿e~a, 
Final: Nu~v:J ce-ir:ro ,le tf-lHsfonnación. 
Tipo: Aí:lc-a. 
Longitud: 60 metros. 
TérmulO municipal afectado: Baeza (Jaéa). 
Tensión de servido: 20 KV. 
Conductores: Al-A.c de 54,6 milímetros cuadr:¡c,:",-;; 

de sección tohl.J. 

Centro de tI itmformación: 
Denominación: La Tenienta. 
Tipo: lntemperil!. 
Situación: Z0ila La 'I:'enienta-Baeza (Jaén). 
Potencia: 5(1 KVA. 
Presupuesto en pesetas: 1.939.700. 

Lo que se h;l("e público para que pueda ~,e:r t"-u· 
minada la dxumentación presentada en esta !~);.'k· 
gaci6n (paseo de la Estación, número 19 Je Ja"~ú 
y formulase al mismo tiempo las redamacJune::; (,j"~ 
se estimen oportunas en el plazo de treinta (':«s, 
cOf¡taaos a partir del siguíente ai de la publ.k.::.cü .. 'll 
de e<.>te anuncio. . 

Jaén, 24 C!e octubre de 1994.-E! Delegado l'lj~." 
vincial. Migu~J Ocaña Torres.-66.896-14. 

JAEN 

De acuerdo :;::nn b establecido en los Dec-rc1"s 
2617 Y 2619/1966. de 20 de o..."'tUbre, se abre inL <"
madón púbh;a sobre el expediente incoado en " ;<3 

Delegación Provincial ron objeto de autoriw!:" ",
declarar en Ctmcreto de utilidad publica la in~W
lación eléchi",;;t siguiente: 

Pl!tidonario: "Compafha Sevillana de ElecU+:~
dad. Socied:td Anónima}). 

Finalidad de la instalación: Ampliar la inf,.!ott.
tru-ctura provincial destina'da a la distribución .le 
energía c;éctrica. 

Linea electrica: 

Origen: C.i!5eta de funcionamie~lto de Lopera. 
hna!. Üi:';':t.l empalme. 
Tipo: Aér ~.~. 
Long:tud: 5.: 40 metros. 
Témünos rrmnicipales afectados: Lopera y kj{'r,.t 

(Jaén). 
Tensión de st'rvicio: 25 KV. 
Conduct\:~e$: AJ-Ac de 54.6 milimetros pjJd,l;,

dos. 
Presupue."w en pe¡,c1as: 14.104.473 pesetas. 

Lunes 28 noviembre 1994 

Lo que se hace público para que pueda <¡cr exu
ITlmada la documentación presentada en esta Vele· 
g:J.c:.on (paseo de la Estación, 19, dI.' Ja':-n) y 
formularse al mismo tiempo las reclamaciones que 
~e estimen oportunas en el plazo de tn;T:~a d;as, 
umtados a partir del siguiente al de la r ~;: lltcadr n 
de este anuncio. 

Jaén, 25 de octubre de 1994.-El Delegado pro 
\-incial, Miguel Ocaña Torres.-66.906-14. 

JAEN 

De acuerdo con lo establecido en los DeCYIO.:o" 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre iflfor
mudón pública sobre el expediente rncc:-ado en esta 
Deleg8ción Provincial con objeto de autorizar- y 
declarar en concreto de utilidad pública la insta
lación eléctrica siguiente: 

Peticionario: «Compañia Sevillana de Ek ... trici· 
Jad. Sociedad Anónima». 

Finalidad de la instalación: Ampliar la inf:--cl.e5.
tructura provindal destinada a la distü!:lucl0n d(' 
energía eléctrica. 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo de amarre Die ex~s1,~r:t·: dl! la 
tmea procedente de la central de O/vera. 

Final: Apoyo de amarre a-Í.¡lstahry ,k'l qllt" parlr8 
la desvlación hacia el cortüo de V;stale-,g~·e. 

Tipo: Aérea. 
Longitud: 3.355 metros,. 
Términos municipales afl!ct~d(ls: Navrrs de San 

Juan. Ubeda y Sabiüte. 
Tensión de servicio: 25 Kv. 
Conductores: AI-Ac de 54,6 mm. :;te se-:ci¿n total. 

Presupuesto de pesetas: 6.941.224. 

Lo que se hace púbhco para que pueda st!r exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación (paseo de la Estación, 19, de Jaen) y 
tormularse al mismo tiempo las reclamaci.:mes que 
:,(" estimen oportunas en el plazo de treinta días, 
dntados a partir del siguiente al de la p'.lblic-ación 
de este anuncio. 

Jaén, 26 de octubre de 1994.-El l'X.lf'"gaJo pro
~lncial, Miguel Ocaña Torres.-67.036-14. 

JAEN 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 
:2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre infúr~ 
:nación pública sobre el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial con objeto de aut0rizar y 
declarar en concreto de utilidad pública la insta
ladón eléctrica siguiente: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 

Finalidad de la instalación: Ampliar la infraes
tructura provincial destinada a la distribución de 
~n,:rgja eléctrica. 

Linea eléctrica: 

Origen: Línea Atalayones-Vf\Itodnno. 
Fi;¡al: Centro de transformación La M.l3ía. 
Tipo: Aérea. 
Longitud: 661 metros. 
Término municipal afectado: Linares. 
Tensión de servicio: 25 Kv. 
Conductores: A1~Ac de 31,1 mm. de sección total. 

Presupuesto en pesetas: 2.340.432. 

Lo que se hace público para que pueda. ser exa
minada la documentac!6n presentada e-11 esta Dele
gación (paseo de la Estación. IIJ. de Jaén) 
y fonnularse al mismo tiempo las red~maciones 
Que se estimen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la j:"'l1tJti
(.ación de este anuncio. 

Jaén, 26 de octubre de 1994.-I::.1 De.iegado pr~ 
vi'1CüJ., Miguel Ocaña Torres.-66.91"7-14. 
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JAEN 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 
2617 y 261911966, de 20 de Q(·tubre, se abre infor
madon publica sobre el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial ccn objeto de autorizar y 
dedarar en concreto de utilidad pública la insta
lación eléctrica siguiente: 

Peticionario: .:Compania Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 

Finalidad de la instalación: Ampliar la infraes
tructUIa provincial dcstkaJa a la distribución de 
ent'rgia eléctrica. 

Linea eléctrica: 

Cl'rir:en: Apoyo existente anterior al centro de 
tram.:;:'rmadón depósito de aguas. 

ra 

T,'ir",¡: Linea Huelma-Solera. 
T~~\"');,Úl0S municipales afectados: Huelma y Sole-

Longitud: 1.920 metros. 
Tensión de servicio: 20 Kv. 
('ondl,lctores; Al-Ac de 54,6 milimetros cuadrados 

de sección total. 
R{!l;Onector en salida de linea HueIma-SoJera: 

Tiro: KFVE. 
Ttn"ión nominal: 25 Kv. 
fin<llidad: Independizar la ciTl;unvaJac1ón de Huel

ma .:on linea a Solera. 

Presupuesto en pesetas: 8.038.530. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación (paseo de la Estbdón, 19, de Jaén) y 
formularse al mismo tiempo las rec1amal'iones que 
se estimen oportunas en el plazo de treinta días, 

" contad'Js a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Jatn, 26 de octubre de 1994.-El Delegado pro
vincial, Miguel Ocaña Torres.-66.918~14. 

JAEN 

D~ acuerdo con lo establecido en los Decretos 
2617 y 261911966. de 20 de octubre, se abre infor
mación pública sobre el expediente incoado en esta 
Dc1r:gadón Provincial con objeto de autorizar y 
declarar en concreto dor ntitidad pública la insta
lación eléctrica siguiente: 

PeticiOnario: «Compañia SevíUana de Electrici
dad. Sociedad Anónima». 

Finalidad de la instalación: Mejorar ampliamente 
la calidad de servicio en la zona. 

Protección amperimétrica en centro denominado 
~Colóni> de Torredonjimeno: 

Salida de linea con interruptor automático moto
.... rizado de SF6-36 KV.-400 Amp. 

Cuadro de control con mando a distancia. 
Equipo rectificador con baterias entrada 240 V.CA 

y salida 120 V"CC 

Cable subterráneo media tensión: 

Origen: Apoyo FL existente. 
Final: Centro de ~eccionamiento «ColÓn». en 

Torredonjimeno (Jaén). 
Longitud: 213 metrós. 
ConduLtores: Unipolares con aislamiento de 

polietileno reticulado de 1)(95 milimetros cuadrados 
de sección nominal. 

Pre¡.:upuesto en pesetas: 5.034.0&4. 

Lo que se' hace público para que pueda ser exa
mmada la documentación presentada en esta Dele
gación (paseo de la Estación, 19, de Jaén) y 
fonnularse al mismo tiempo las reclamaciones que 
se estimen oportunas en el plazo de treinta días, 
c.ontados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Jaén, 2b de octubre de 1994.-EI Delegado pro
vincial, Miguel Ocaña TOrTes.-66.913~14 . 

• 
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JAEN 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 
2617 y 2619/1966. de 20 de octubre. se abre infor· 
mación pública sobre el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial con objeto de autorizar y 
declarar en concreto de utilidad pública la insta
lación eléctrica siguiente: 

Peticionario: «Compaftía Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima». 

Finalidad de la instalación: Ampliar la infraes.
tructura provincial destinada a la distribución de 
energía eléctrica. 

Ampliación caseta entronque: 

Emplazamiento: Terrenos «Cía. Sevillana de Elec
tricidad. Sociedad Anónima);. 

Potencia: 2 * 8000 KVa. 

Protecciones caseta entronque: 

Dos celdas de linea de protección de primario 
de los transformadores de 8 MV A con interruptor 
automático motorizado SF6-36 KV-630 A. 

Dos celdas de linea de protección de secundario 
de los transformadores de 8 MV A con interruptor 
automático motorizado de SF6-24 KV-400 A 

Cuadro de control con mando a distancia. 
Equipo rectificador con baterías con entrada 

a 240 V.CA y salida 120 V.Ce. 

Cable subterráneo 12/20 KV.: 

Origen: cr «Entronque» en Baeza (Jaén). 
Final: Nuevo CT «Central» en Baeza (Jaén). 
Longitud: 428 metros en D/C. 
Término municipal afectado: Baeza (Jaén). 
Conductores: Unipolares con aislamiento de 

polietileno reticulado de 1 * 150 milimetros cua
drados de sección nominal. 

Centro de transformación; 

Emplazamiento: Calle La Gloria, en Baeza (Jaén). 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KV A. 

Presupuesto en pesetas: 30.362.010. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación (paseo de la Estación, 19. de Jaén) y 
formularse al mismo tiempo las reclamaciones que 
se estimen oportunas en el plazo de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Jaén. 26 de octubre de 1994.-EI Delegado pro
vincial. Miguel Ocaña Torres.-66.914-14. 

JAEN 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre infor
mación pública sobre el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial con objeto de autorizar y 
declarar en concreto de utilidad pública la insta
lación eléctrica siguiente: 

Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima». 

Finalidad de la instalación: Ampliar la infraes
tructura provincial destinada a la distribución de 
energía eléctrica. 

Línea eléctrica: 

Línea en doble circuito desde el centro de sec
cionamiento «Las Montalbas» hasta el apoyo núme
ro 11. 

Dos tramos de linea en circuito sencillo, un tramo 
hasta el centro de transformación «Huerta» con una 
longitud de 292 metros, y el segundo tramo hasta 
la línea de libros con una longitud de 744 metros. 

Longitud total: 2.969 metros. 
Término municipal afectado: Bael.a (Jaén). 
Tipo: Aérea. 
Tensión de servicio: 25 kv. 

Lunes 28 noviembre 1994 

Conductores: AI-Ac de 54.6 milímetros cuadrados 
de sección total. 

Presupuesto de pesetas: 11.333.066. 

Lo Que se hace público para Que pueda ser exa
minada la documentación presentada en esta Dele
gación (paseo de la Estación. 19. de Jaén) y 
formularse al mismo tiempo las reclamaciones que 
se estimen oportunas en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Jaén, 26 de octubre de 1994.-EI Delegado pro
vincial, Miguel Ocaña Torres.-66.907-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Iñdustria. TurisllJo 
y Empleo 

Dirección Regional de Minería y Energía 

Se hace saber que han sido admitidas defmiti
vamente las solicitudes de los pennisos de inves
tigación que a continuación se indican. con expre
sión del número de expediente, nombre, mineral, 
cuadrículas y concejos: 

30.475 «La Abaniella». Oro, plata, zinc, plomo. 
arsénico, antimonio, mercurio. estaño, wolframio, 
molibdeno. bismuto, teluro, tántalo y selenio. 300. 
Allande y Cangas del Narcea. 

30.476. «La Freita». Oro, plata, zinc. plomo. arsé
nico. antimonio, mercurío. estaño, wolframio. molib
deno. bismuto, teluro. tántalo y selenio. 119. 
Allande. 

30.477. {(Linares». Oro. plata, zinc, plomo, arsé
nico. antimonio, mercurio. estaño, wolframio, molib
deno. bismuto. teluro, tántalo y selenio. 112. Allan
de, Tineo y Cangas del Narcea. 

30.4 78. «Oballo». Oro, plata, zinc, plomo. arsé
nico, antimonio, mercurio. estaño. wolframio. molib
deno, bismuto, teluro, tántalo y selenio. 19. Cangas 
del Narcea. 

Lo que se hace público a fin de que quienes se 
consideren interesados, puedan presentarse en los 
expedientes dentro del plazo de quince días, con
tados a partir de la fecha de esta publicación. de 
conformidad con lo establecido en el articulo 70 
del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ria, de 25 de agosto de 1978. 

Oviedo, 27 de octubre de 1994.-EI Director regio
nal. Javier Femández Femández.-66.881. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, Comercio, 
Turism.o y TrabajO 

Información pública reiat.'l}a a la ('ol/cesión admi
nistrativa de ((Gas Nava/ra, So·~iedad Anónima», 
para el servicio público de KU~ natural canalizado 
para usos domésticos. comercial y f!equelfo industrial 
en el término municipal de Berriorlano (Navarra) 

A los efectos previstos en el artículo 7 de la Ley 
10/1987. de 15 de junio, y articulo 11 del Regla-
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mento General del Servicio Público de gases com
bustibles aprobado por Decreto 2913/1973. de 26 
de octubre, se somete a infonnación pública el pro
yecto de instalaciones cuyas características se deta~ 
lIan a continuación: 

Peticionario: «Gas Navarra, Sociedad Anónima». 
con domicilio a estos efectos en paseo García el 
de Nájera, 9~ 11, de Pamplona (Navarra). 

Objeto de la petición: Distribución y suministro 
de gas natural por canalización para usos domés
ticos, comercial y pequeño industrial en el término 
municipal de Berrioplano (Navarra). 

Plazo para el que se solicita: Setenta y cinco años. 

Emplazamiento e instalaciones: Las redes de dis~ 
tribución previstas se alimentarán desde las redes 
existentes y en servicio de «Gas Navarra, Sociedad 
Anónima», en la cuenca de Pamplona: 

El poligono comercial-industrial Aizoain~Area se 
alimentará desde una tubería existente en el muni
cipio de perriozar, en la carretera N-240-A, median~ 
te una tubería de polietileno de 160 milímetros de 
diámetro nominal y 1.250 metros lineales de lon
gitud. 

Desde dicho poligono se preveen dos ramales de 
tuberías de polietileno de 110 milímetros de dia~ 
metro nominal, uno de los cuales discurrirá por 
el lateral derecho de la carretera hasta el casco urba
no de Berrioplano y el otro en dirección al casco 
urbano de Aizoain, siguiendo la carretera a Lizaso 
por su margen izquierda: un tercer ramal también 
en polietileno de 110 milimetros abastecerá el casco 
urbano de Artica partiendo de una válvula existente 
en la calle Bemardino Tirapu de Pamplona, con
tinuando por un camino existente en dirección a 
Artica y que atravesará. la Ronda Norte totalizando 
los tres tramos 3.020 metros lineales de la tubería 
citada. 

Las redes secundarias de abastecimiento a usua
rios se realizarán con un total de 1.840 metros linea
les de tuberia de polietileno de 90 milímetros de 
diámetro y 580 metros lineales de tubería de polie~ 
tBeno de 63 miUmetros, totalizando el conjunto de 
redes primarias y secundarías 6.690 metros lineales 
de tubería. 

Caracteristicas de la red: 

La red de distribución se calcula para una presión 
máxima de servicio de 4 bar efectiva y un caudal 
punta de l.000 Nm3/hora en la zona de Aizoain 
y Berrloplano y de 500 Nm3/hora para la de Artica. 

Presupuesto: La inversión prevista, que incluye 
redes de acceso principal y secundaria y acometidas, 
en un horizonte de cinco años. asciende a la cantidad 
de 81.880.000 pesetas. 

Plazo de ejecución: Para las redes de acceso y 
primaria se estima puedan Quedar operativas en su 
90 por 100 a los tres años y para la red total cinco 
años; la ejecución de las acometidas se realizara 
en función de las necesidades planteadas por los 
usuarios cuya saturación puede estimarse en un tér
mino de cinco años. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y para Que pueda ser examinado el expediente en 
el Servicio de Control y Seguridad Industrial y Mine
ra, calle Erletokieta, número.,J., de Pamplona. de 
nueve a catorce horas. y presentar las alegaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días 
a panir del siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Pamplona. 4 de noviembre de I 994.-EI Director 
de Servicio.-67.003. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejeria de Industria y Turismo 

Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

Resolución, autorizando y declarando. en concreto, 
de utilidad pública el establecimiento de la insta

lación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de tcCompañia Sevillana de Elec
tricidad, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Badajaz. parque de Castelar, número 2. solicitando 
autorización de la instalación eléctrica, y declara
ción, en concreto, de utilidad pública cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966 y en el capitulo ]11 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre. y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre orde
nación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a ... Compañia Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de la ins· 
talación eléctrica, cuyas principales características 
son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-7 de la línea M,T, Almendra· 
lejo-Torremegias. 

Final: C.T. proyectado. 
Ténnino municipal afectado: Almendralejo. 
Tipos de línea: Aérea. 
Tensión de servicio en Kv: 20 Kv. 
Materiales: Homologados. 
Conductores: Aluminio acero. 
Longitud total: 0,020 kilómetros. 

Rectas: 

Aisladores: 

Tipo: Suspensión. 
Material: Vidrio. 

Emplazamiento de la línea: Proximidades del pun
to kilométrico 648 carretera N-648, N-630 Gijón-Se
villa. 

Estación transfonnadora: 

Tipo: Intemperie. 

Número de transfonnadores: 

Tipo: l. 
Relación de transfonnaCión: 20,000/15,000/0,380. 
Potencia total en transfonnadores en KV A: 160. 
Emplazamiento: Almendralejo junto a naves 

industriales de nueva construcción próximo a la 
carretera, N-630. 

Presupuesto: 1.656.761 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-001788.()13591. 

Lunes 28 noviembre 1994 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 31 de octubre de 1994.-El Jefe del Servicio 
Territorial, Juan Carlos Bueno Recio.--66.895-14. 

Resolución, autorizando y declarando. en concreto, 
de utilidad pública el establecimiento de la insta

lación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de «Compañia Sevillana de Elec
tricidad, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Bad¡ijoz, parque de Castelar, número 2, solicitando 
8'ltorización de la instalación eléctrica, y declara
ción, en concreto, de utilidad pública cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre. y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de la ins
talación eléctrica. cuyas principales caracteristicas 
son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-14 línea aérea 20 Kv Puebla 
de la Reina-Finca La T'Oledana. 

Final: C.T. proyectado. 
Ténnino municipal afectado: Puebla de la Reina. 
Tipos de linea: Aérea. 
Tensión de servicio en Kv: 15/20 Kv. 
Materiales: Homologados. 
Conductores: Aluminio acero. 
Longitud total: 0,106 kilómetros. 

Rectas: 

Aisladores: 

Tipo: Suspensión. 
Material: Vidrio. 

Emplazamiento de la linea: Finca El Aguila situa
do a la altura del punto kilométrico 21,9 de la carre
tera BA-600. 

Estación transfonnadora: 

Tipo: Intemperie. 

Número de transformadores: 

Tipo: l. 
Relación de transfonnación: 20,000/15,000/0,380. 
Potencia total en transfonnadores en KV A: 50. 
Emplazamiento: Puebla de la Reina. finca El 

Aguila. 
Presupuesto: 1.581.728 pesetas. 
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Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 
zona. 

Referencia del expediente: 06IAT-001788-0I3592. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica. que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

BadajOz, 31 de octubre de 1994.-El Jefe del Servicio 
Territorial, Juan Carlos Bueno Recio.-66.893-14. 

Resolución autorizando el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de: «Compañía Sevillana de Elec
tricidad, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Badajoz, parque de Castelar, número 2. solicitando 
autorización de la instalación eléctrica, que se reseña. 
a continuación y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966 de 20 de octubre. y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 21/1992 de 16 de julio, de 
industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autori¡.ar a «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de la ins
talación eléctrica. cuyas principales caracteristicas 
son las siguientes: 

, Linea eléctrica: 

Origeo: Apoyo principio de línea de Entrin Bajo 
a Entrin Alto numerados desde el c. seccionamiento 
de Entrin Bajo. 

Final: Apoyo N-4 de la misma lfoea. 
Ténnino municipale afectado: Entrin Bajo. 
Tipos de línea: Aérea. 
Tensión de servicio en Kv: 28 Kv. 
Materiales: Homologado. 
Conductores: Aluminio acero. 
Longitud total: 0,306 kilómetros. 
Apoyos: Metálico. 
Número total de apoyos de la linea: 3. 
Crucetas: Tresbolillo. 
Aisladores: 

Tipo: Suspendido. 
Material: Vidrio. 

Emplazamiento de la linea: Inmediaciones de la 
urbanización San Esteban. 

Presupuesto: t .351.076 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

.... zona. 
Referencia del expediente: 06IAT-001788-013517. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

~oz, 31 de octubre de 1994.-EI Jefe del Servicio 
Tenitorial, Juan Carlos Bueno Recio.-66.892-14. 


